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Carabineros
desarrolla

diligencias
autónomas tras

amenazas de
posible tiroteo

en Colegio
Sagrada
Familia

EXTRACTO
Por sentencia de 26 diciembre 2025, causa V-19-2025, el
Juzgado de Letras Chile Chico, declara que se hace lugar
parcialmente a lo solicitado en lo principal del folio 1, y
se concede la posesión efectiva, de la herencia TESTADA
quedada al fallecimiento de doña ZUDELIA QUEZADA,
C.I. 8.935.188-K, jacaecido con fecha 05 de noviembre
de 2024, inscripción de defunción Nº23, año 2024,
circunscripción Chile Chico, lugar de su defunción, siendo
su último domicilio en Fundo El Ciruelillo, sector Paso
Las Llaves Ruta CH-265, comuna de Chile Chico, quien
falleció bajo el imperio de su testamento solemne abierto
otorgado con fecha 30 de agosto de 2010 ante el Notario
Público doña PRISCILA ELIZABETH PISON DELGADO,
Notaria Pública Suplente de la Notaría de Chile Chico;
instituyendo como herederos a sus legitimarios: sus hijas e
hijos 1) Margarita Del Carmen Avilez Soto, C.I. 4.982.249-
9, domiciliada en Población Pablo Neruda Nº758, de
Coyhaique; 2) Lucía Avilez Quezada, C.I. 7.525.068-1,
actualmente fallecida, representada por sus hijos: 2.1)
Viola Flor Saldivia Avilez, C.I. 10.566.231-9, domiciliada
en departamento cuadra torre C Nº306, de Coyhaique
y 2.2) Cruz Belén Saldivia Avilez C.I. 15.304.266-7,
domiciliado en Lote C s/n, Mallin Grande, comuna de
Chile Chico; 3) Juana de la Cruz Avilez Quezada, C.I.
7.500.190-8, domiciliada en calle Belarmino Burgos N
190, Chile Chico; 4) José Hernán Avilez Quezada, C.I.
6.483.070-8, actualmente fallecido, representado por sus
hijos: 4.1) Claudia Silvana Avilez Soto, C.I. 10.342.879-
3, domiciliada en calle Brasil Nº 326, Coyhaique; 4.2)
Mariana De Lourdes Avilez Soto, C.I. 10.566.274-2,
domiciliada en calle Brasil Nº 326, Coyhaique; y 4.3) Oscar
Iván Avilez Soto, C.I. 10.812.772-4, domiciliado en Fundo
La Porfía, Mallín Grande, comuna de Chile Chico; 5)
Zenobia Avilez Quezada, C.I. 4.835.082-8, domiciliada en
Fundo El Ciruelillo, sector Paso Las Llaves Ruta CH-265,
Comuna de Chile Chico; 6) Fidel Baudilio Avilez Quezada,
C.I. 5.348.644-4, actualmente fallecido. Que, atendido lo
informado por el Servicio de Registro Civil e Identificación
de 25 de noviembre de 2025, rechaza la petición de
posesión efectiva a favor de 1) Félix Adán Saldivia Aviléz,
C.I. Nº 10.262.358-4; 2) Lorenzo Valentino Saldivia Avilez,
C.I. Nº 10.812.812-7; 3) Pilar Magaly Saldivia Avilez, C.I.
Nº9.644.731-0 y 4) Raúl Porfirio Saldivia Aviléz, C.I. Nº
10.262.518-8, todos en representación de Lucía Avilez
Quezada, C.I. Nº 7.525.068-1, por no haberse acreditado
suficientemente vínculo en los términos del artículo 984
del Código Civil. Regístrese y publíquese en un diario que
cumpla con lo dispuesto en el artículo 882 del Código de
Procedimiento Civil. Confecciónese inventario solemne de
los bienes del causante y protocolicese en una Notaría
de esta ciudad .- RECTIFICACIÓN SENTENCIA Folio
33: Chile Chico, uno de abril de dos mil veintiséis.
Habiéndose incurrido en un error, y de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 182 del Código de Procedimiento
Civil, rectificase en la parte resolutiva la sentencia dictada
el 26 de diciembre de 2025, Folio Nº 22, Donde dice:
"instituyendo como herederos a sus legitimarios: sus
hijas e hijos 1) Margarita Del Carmen Avilez Soto, cédula
nacional de identidad número 4.982.249-9". Debe decir:
"instituyendo como herederos a sus legitimarios: sus hijas
e hijos 1) Margarita Del Carmen Avilez Quezada, cédula
nacional de identidad número 4.982.249-9". Téngase la
presente resolución como parte integrante de la que se
rectifica. Chile Chico, 10 de abril de 2026.
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Activan protocolos de seguridad tras amenazas de
posible tiroteo tras el hallazgo de rayados en baños. Por
instrucción de la Fiscalía desarrollará rondas periódicas por
los próximos 30 días en el sector del establecimiento como
medida de protección.

SEREMI
Reghàn die liys·n
del Geresul Carles

EXTRACTO - SANEAMIENTO
DL. 2695/79 -

RESOLUCIÓN EXENTA
Nº REX-SRM11-0074/14-04-2026

Ministerio de
Bienes Nacionales

Por Resolución Exenta Nº REX-SRM11-0074 de fecha 14
de abril del año 2026, la Secretaría Regional Ministerial
de Bienes Nacionales de la Región de Aysén del Gral.
Carlos Ibáñez del Campo, ordenó Publicar la solicitud
presentada por doña MARÍA LUCILA MILIPICHUN
CATEPILLÁN, expediente Nº 151985, para regularizar
conforme al D.L. Nº 2.695 de 1979, la posesión material
que ostenta sobre el inmueble RURAL, de una superficie
de 2,80 hectáreas, singularizado en el Plano Nº 11203-
2565 S.R. del Ministerio de Bienes Nacionales, ubicado
en sector Estero Alvarez, Camino Publico X-100 de
Melinka a Repollal Km. 1, comuna de Guaitecas,
provincia de Aysen, Región Aysén del Gral. Carlos
Ibáñez del Campo, Rol de Avalúo Nº 1212-26 de la
comuna de Guaitecas.
El inmueble solicitado por la recurrente tiene los siguientes
deslindes particulares:
NORESTE: Sucesión Maripillan Maripillan, en línea recta,
comprendida entre los vértices A-B, separados por cerco;
SURESTE: Estero Álvarez, en línea sinuosa, comprendida
entre los vértices B-C, separados por línea de la más alta
marea;
SUROESTE: Lote G, en línea recta, comprendida entre
los vértices C-D; y
NOROESTE: Línea quebrada a 7,50 m. del actual eje del
Camino Público X-100 de Repollal a Melinka, comprendida
entre los vértices D-A.
El inmueble está amparado por la inscripción conservatoria
de Fojas 1114 Nº 1087 del Registro de Propiedad del
año 2021 del Conservador de Bienes Raíces de Cisnes.
Conforme a lo preceptuado en el D.L. Nº2.695 del año
1979 y lo previsto en la Ley Nº 21.108/25-09-2018, los
terceros cuyos derechos pudieren verse afectados
tienen SESENTA días hábiles (60), contados desde
la publicación del último de estos dos avisos del Diario
Electrónico "EL DIVISADERO" de Coyhaique, (15 de abril y
04 de mayo de 2026), para oponerse, bajo apercibimiento
de ordenarse la inscripción del inmueble singularizado a
nombre de la solicitante.
En consecuencia, el plazo para oponerse vence el día
jueves 30 de julio del 2026.

GEOCONDA NAVARRETE ARRATIA
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE BIENES
NACIONALES REGIÓN DE AYSEN DEL GENERAL

CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO
15 de abril, 04 de mayo 2026

Tras lo sucedido en el Colegio Sagrada

Familia de Puerto Aysén, Carabineros
inició diligencias autónomas orientadas

a identificar el origen de las amenazas y
recabar los antecedentes, entre los que

se encuentran la fijación fotográfica,
empadronamiento de testigos,

denunciante y revisión de cámaras de
seguridad con la finalidad de ser puestos
en conocimiento de la Fiscalía.

El Comisario de Carabineros de
Puerto Aysén, Mayor Patricio Parada
indicó que el Ministerio Público fue
notificado formalmente del caso y
dispuso una medida de protección
consistente en rondas periódicas por
parte de Carabineros durante los
próximos 30 días en el sector del colegio.

Como medida preventiva adicional
y por decisión autónoma de la
administración del establecimiento,
las clases fueron suspendidas
durante este martes para facilitar las
labores investigativas y garantizar la
tranquilidad de padres, apoderados y
alumnos, retomándose la normalidad
hoy miércoles.
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